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Ayuda Social

Descripción: Se entrega ayuda social con previa evaluación de asistente social

A quién va dirigido: Usuarios de la comuna focalizados en los más vulnerables 

Requisitos para postular: No hay requisitos, pero dependerá de la evaluación 

socioeconómica que se realice por trabajadores sociales con énfasis en la 

población perteneciente al 40% según Registro Social de Hogares

Documentos a presentar:

Cédula de identidad

Antecedentes personales del grupo familiar 

Antecedentes que avalan ingresos económicos

Certificados médicos y/o carnet de discapacidad en el caso que sea necesario

Documento que avalan egresos del grupo familiar

 

Registro Social de Hogares 

Descripción: El Registro Social de Hogares es un sistema de información cuyo 

fin es apoyar los procesos de selección de beneficiarios de un conjunto amplio 

de subsidios y programas sociales.

El Registro es construido con datos aportados por el hogar y bases 

administrativas que posee el Estado, proveniente de diversas instituciones. Para 

Ingreso de nuevo Registro Social de Hogares, Actualización de antecedentes.

A quién va Dirigido: 

A todos los ciudadanos de la comuna

Requisitos para postular: Ser residente de la comuna

Documento a presentar para ingreso:

Cédula de Identidad 

Certificado de Residencia

Documento a presentar para cambio de domicilio: 

Cédula de Identidad 

Certificado de Residencia o boleta a nombre del titular que tenga como datos 

Domicilio, RUT y Nombre

Actualización de ingresos socioeconómicos: 
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Cédula, certificados y/o documentos que acrediten renta imponible

 

Subsidio de Agua Potable

Descripción: Consiste en el financiamiento por parte del Estado de una parte 

o porcentaje del pago mensual de un consumo máximo de metros cúbicos (15 

m3) de agua potable y alcantarillado de los residentes permanentes de una 

vivienda ubicada tanto el sector urbano como rural del país.

A quién va dirigido: Está dirigido a aquellas personas u hogares que destinan 

el 5% y más de los ingresos mensuales de su grupo familiar para el pago del 

servicio por consumo de agua potable y alcantarillado de aguas servidas.

Requisitos para postular:

Contar con Registro Social de Hogares en la Comuna de San Joaquín

Cuenta de Agua debe estar cancelada al día y/o convenio de pago al día

Ser familia principal y jefe de hogar

Documentos a presentar:

Última boleta de cuenta de agua al día impresa (documento físico)

Cédula de Identidad

Subsidio Único Familiar

Descripción: Está destinado a personas de escasos recursos que pertenezcan 

al 60% de la población nacional más vulnerable según el Registro Social de 

Hogares 

A quién va dirigido: Familias que pertenezcan al 60% de la población nacional 

más vulnerable según Registro Social de Hogares

Requisitos para postular: 

Fotocopia de cédula de identidad de madre y/o tutor legal.

Documentos a presentar - Menores de 6 años: 

Certificado nacimiento (exclusivo asignación familiar)

Fotocopia ultimo Carnet de Control Sano (Portada y control)

Documentos a presentar - Mayores de 6 años:

Certificado nacimiento (exclusivo asignación familiar)
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Certificado de alumno regular

El beneficio tiene una duración de 3 años

Desde la postulación son dos meses en adjudicar el pago del beneficio

Subsidio Maternal

Descripción: Beneficio entregado a mujeres embarazadas desde el quinto mes 

y perteneciente al 60% de menores recursos según Registro Social de Hogares

A quién va dirigido: Mujeres embarazadas hasta el quinto mes

Requisitos para postular: 

6 meses de afiliación previsional antes del inicio de la licencia, 

3 meses de cotizaciones 

Contrato de trabajo vigente

Documentos a presentar: No aplica

Aporte Previsional Solidario (APS)

Descripción: Aporte del Estado entregado mensualmente a personas que 

reciben pensiones bajas y se encuentran en el 60% de la población más 

vulnerable según el Registro Social de Hogares

A quién va dirigido: Jubilados que reciban jubilación bajo el 60% de vulnerabilidad 

según Registro Social de Hogares

Requisitos para postular: 

Tener 65 años o más, 

Residencia en Chile por 20 años, 

No integrar a un grupo familiar perteneciente al 10% de mayores recursos 

según Registro Social de Hogares

Documentos a presentar: No aplica

Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI)

Descripción: Beneficio otorgado para personas declaradas con invalidez y 

que no tienen derecho a algún régimen previsional ya sea como titulares o 
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beneficiarios de una pensión de sobrevivencia

A quién va dirigido: Personas entre 18 y 65 años que no tengan derecho a 

recibir pensión en ningún tipo de régimen previsional, hayan sido declarado 

con invalidez por las comisiones médicas definidas en el decreto ley 3.500 e 

integren un grupo familiar perteneciente al 80% más vulnerable de la población 

y que acrediten 5 años continuos o discontinuos en Chile, inmediatamente 

anterior a la fecha de la solicitud

Requisitos para postular: 

Carnet de invalidez y certificación médica

Documentos a presentar: 

Evaluación médica certificada

Exención del Derecho de Aseo Domiciliario

Descripción: El Artículo Nº7 de la Ordenanza de Derechos vigente, considera 

la posibilidad de postular a rebaja o exención de este pago, la que una vez 

aprobada tendrá una vigencia de tres años calendarios.

A quién va dirigido: Al propietario, cónyuge, conviviente civil, y/o el integrante 

directo o consanguíneo de su grupo familiar siempre que habite la vivienda y 

no sea dueño de otra propiedad o de un establecimiento comercial

Requisitos para postular y/o documentación (no es excluyentes el no poseer 

alguno de ellos).

Nº de rol de propiedad

Fotocopia de cédula de identidad del propietario

Contar con Registro Social de Hogares hasta el

60% de vulnerabilidad socioeconómica

Si no reúne ningún documento anterior, debe tomar hora con asistencia social 

y presentar:

Fotocopia de posesión efectiva

Documentación para acreditar consanguinidad o parentesco, en caso de 

no contar con posesión efectiva (Certificado de Defunción, Certificado de 

Nacimiento, Certificado de Matrimonio)
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Arrendatarios no pueden hacer exención de Aseo

Periodo de postulación:

Hasta el 15 de diciembre del año anterior al que corresponda el pago, para 

rebaja o exención a partir de la 1ª cuota del año siguiente; o hasta el 15 de mayo 

del año en curso, para rebaja o exención a partir de la 3ª cuota del año en curso

Beneficio tiene una vigencia de tres años

Pensión Básica Solidaria de Vejez

Descripción: No vigente desde febrero de 2022 pues pasó automáticamente a 

la Pensión Garantizada Universal, Encontrándose

A quién va dirigido: No aplica

Requisitos para postular: No aplica

Documentos a presentar: No aplica

Pensión Garantizada Universal

Descripción: La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio del Estado 

que reemplaza a los beneficios de vejez del Pilar Solidario, cuyo pago mensual 

está a cargo del Instituto de Previsión Social

A quién va dirigido: Destinada a personas que tengan 65 años o más. Que no 

integren el 10% con mayores recursos de la población de 65 años o más y que 

cuenten con pensión base menor a $1.048.000.

Requisitos para postular: Cédula de identidad vigente

Documentos a presentar: No aplica

Contactos

Encargada Social: Sonia Vergara Labra

Secretaria Social: Teresa Escobar

Contacto: teresaescobar@sanjoaquin.cl

Fono: 22 810 84 39

Ventanilla social: Fono 22 810 84 24
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Informaciones DIDESO (Orientación para todo trámite Dideso):

Fono: 22 810 83 02

Encargada estratificación social:  Paola Miranda 

Contacto: paolamiranda@sanjoaquin.cl

Secretaría DIDESO: Esmeralda Ramírez

esmeraldaramirez@sanjoaquin.cl 

Fono 22 810 83 03 
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